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CETA núm. 324) y  en virtud de las 
¡atribuciones que me están conferidas 
por el articulo 4.• del mismo,

He tenido a bien nombrar Vigilan
tes de Campo de Trabajo, al personal 
cuya relación se acompaña, concedién
doles la asimilación al empleo de Guar. 
süa del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) y efectividad de esta fe» 
cha.

Lo que participo a  V . I. para m 
conocimiento y  demás efectos. 

Barcelona, 30 de noviembre de 1*938.
P. D.

R A FA E L M ENDEZ  
Simo, Sr. Inspector General del Cuer

po de ¿Seguridad (Grupo Unifor
mado).

RELACIO N QtJE 3E C ITA  
Don Ricardo Ibáfiez Arblde.
Don José Vidal Pujano.
Don Joaé Margalef Palacio*
Don José Vives PuigpelaL

M IN IS TE R IO  D E  IN S TR U C C IO N

P U B L IC A  Y  S A N ID A D

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de no
viembre Último (GACETA, ele i ?0} fuá 
declarado incurro en el ariieulo 1TV 
de Da Ley de Instrucción Pública el 
Oaitedrático de Geografía e'Historia 
deü Instituto Obrero de esta capital, 
don Mariano de la Cámara Cumella, 
por haberse ausentado de su destino

sin conocimiento ni autorización de 
este Ministerio.

Resulitamido que el mencionado Ca
tedrático ha zñandhado a¡I extranjero 
en Misión de ‘‘propaganda culturar, 
que le ha sido encomendada por Qrga- 
nteio 310 daperadlente de este Minis
terio, sqgún manifiesta el Comisario- 
Director en comunicación dirigida a  
este Departamento, extremo que jus
tifica con la copia de un certificado 
úOl citado Organismo;

Teniendo en cuenta lo diapuesto en 
la  Orden de este Ministerio^ fecha 10 
de febrero de 1937 (GACETA del 22) 
cuyo apartado segundo determina que 
"la  aceptación de cargos o comisiones 
de servicios ajtonos a este Ministerio» 
sin la previa autorización a  que se re
fiero al apartado anterior, llevará apa 
recada la pérdida de todos los daré- 
dios de Funcionario en eft Deportar 
mentó de Instrucción; Pública;

Esta Ministerio ha tenicR» a  bien dis
poner qua don Mariano de la  Cámara 
Omnolla quedo definitivamente sepa
rado de la Enseñanza con pérdida de 
cuantos derechos pudieran correspoa» 
darle.

Barcelona, f  de diciembre de 1838.
P. D„

¿, r v m  m jA  $ 
timo. Br. Subsecretario- de Instrucción

Vúmtk. '

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de no- 
vJtoi'bre últifnio (OAGEITA del 30) fué 
dclarado incurro en el artículo 171

de la Ley de Instrucción Pública el 
Catedrático de Ciencias Naturales y 
Director d¡eJ Instituto para obreros de 
Sabsdell, don Juan Bote García, pos 
haberse aumentado d]e su destino sin 
conocimiento ai autorización de ests 
Ministerio,

Resultando que él mencionado Cate
drático ha marchado al Extranjero es 
misión de “propaganda cultural" qu» 
le ha «ido ©ncocnendacía por Organi* 
mo no dependiente de este Ministerio, 
según manifiesto el Vice-Cotnisario-IH 
rector en oonumicaciósi dirigida a  es
te Dqpartajm**n«io, extremo que justifi
ca con la copia ds m  certificado del 
citado Organismo,

Teniendo en cuenta lo dispuesto es 
la Orden de este Ministerio, fecha l t  
de febrero de 1937 (G ACETA <M 22) 
cuyo apartado segundo determina que 
“la aceptación de cangas o comisione* 
de servicios ajenos a  este Ministerio* 
sin la previa autrización a  que so re 
fiere el apartado anterior llevará apa
rejada la pérdida de todo* ios dere» 
dteos de Funcionario gn el D eparta  
miento de Instrucción Pública;

Este Ministerio ha tenido a  bien di* 
poner que don Juan Bote G arda qu*» 
die definitivamientfc?. separado de lá EÜ¿ 
«afianza con pérdida d*e cuantos áte***» 
ehoe pudieran correspoiudienlle,

~>r¡céftona, 7 dé diciembre de 103&

P. D.,
J. FUÜG ELIAA

fimo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios o. partir del día, T.* de Octnbr* 
de $989

Compra Venta

Francos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas ÍOT—  106’—
Dóllars 21*— 22*25
Liras (Claering) 6750 68*50,
Francos suizos 475’—  500*—
Beíchsmarks r . 8*40 8’90
Belgas 355*—  375*--
Florines (dearin g ) 11*24 11*85
Escudos —  —
Coronas Checoeslovacas

(Cftarlng) 70’75 73’BO
Coronas danesa* 4’60 4’78
Coronas noruegas 

(Clearmg) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Paros argentinos fltt/1 0*80 5*60

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
a s i s t e n c i a  s o c ia l

CAJA N AC IO N AL DE SEGURO DiB
ACCIDENTES DM ; TRABAJO

A  tcom'ec¡ueix-¡i¡a do un accidente d ei 
tra/baj¡o ocurrido él, día 8 de Julio de 
1938, faJMeció 'MBiaígrros Gozo Ohitfbas, 
de profesión siirvien oa„ dormid Id ad á en 
esta ciudad, callo Trafalgar, 19, terce
ro, primera, de 24 años de edad

En cumplimiento de lr> ojue dúSfpone 
*1 viígenlte Reglamento de Aociderutes 
dal Trabajo en la Industria, de 31 de 
Enero d*e 1933, ioa fino se crean con 
derecho a ¡percibí .fc* ¿rttíemnizacioD. 
corres p and Lewter «pueden dirigirse 
acompañando Los docnurnenftes que 4o 
acrediten, a esta Caja, calle de Jun
queras, 2, Boncefloma.

Barcelona, 9 do DLdemtorc dé 1988 
— OT Subdirector

ALFONSO R ICUNTB

A D M I N I S T R A C I O N  J U D I C I A L

Crescendo Hernández, del Batallón 
Disciplinario; Martín Mariscal Marco* 
de la 105 Briigada, 118 Batallón; Er- 
tiesto Calzón Díaz, do la primera Bri
gada Móvil de Asalto, P. ,M,; Anrto-nio 
García Martínez, Teniente de la 51 
Brigada, 241 BataUon, cuarta Com
pañía; Vicente Leído. Aparicio, del 10 
y medio oibusos Niker, Base Tu ría; 
Carlas Pérez Sánchez, de .la 69 Briga

da 274 'Batartióiii, P. M.; José Villar 
Martínez, de Sanidad Militar. 20«5 Bri
gada, y Bernardo Saz Martín, de la 
2'25 Brigada, prkner Bataalcn. prima
ra Cotinpañia, cuyo paradero actual se 
desconoce, comparecerán en el ténmu 
no de diez días anite el Juzgado da 
Instrucción de Ohincíhón, a fin de re
cibirles declaración en sumario núm*» 

178 de 1938, y ser reconcc'dos ipof 
los Médicos, bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de pararles el /parjuicio *  
que haya lugar.

Ohincíhón, 27 de Octubre de 1938.-—  
El Juez de Instrucción, Jesús iMufiác. 
— E l Srorotftrto, Pedro Martínez.

J. o .— é . i é á



G a c e ta  d e  la  R e p ú b lic a .-  N ú m . 3 4 4  10 d e  D iciembre 1938 1041
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SOBOCO. -w *- >/ ' ' Jf" ’- r- c XOfaTO #1 
f c a ’au ,;Í'í - , ■ ó. B 'r í*'V -j r j r -
&& rg íiM'ukraeo 10 9 jo  Isl ¡Ley ¡Je Fig. 
3.iíj* 1, r:>}Q*M o Cibtex%Lf #z* sumaria 
gu& so isiigiM? ©ii ©I Jw®g&áo - -de Jn-3- 
f a c c ió n  ■&© ' ¡Ohmichén, coa el &úm*~ 
¿0 184 d:e IMS, .par telones de mi 
IP isjer laaíbeijOdbxiáB 'N o r r i a  J  do. «fot 
^ iju  X ll< ¿ ed f f ' h t i ©1 m O ír"ir* n , on &C- 
®8»de©.fc© de automóvil ©n termino d# 
CD 5 de Oreja* el día a  de a  job-
Ka T o- . '

. iCiai ¿Glioai. Sí d@ Octubre da 193¡8. — 
mi Ju^s.de In&trueoióii, Jesús Muñoz* 
§U S é r t e l o ,  P odra Mar&nez,

J, O*—i i j $ $

©OiN MANOE2L MBNiOíHCM IJA&R0-
a/iP Juez Municipal en' f u s io n e s  de 

iMsírucUáw da Dolores y su partido .
P a r  la  pr^C'jjt-) *iío, llamo y era, 

p t e o  a  !•’ o M'i^iinez 8e)mo>nt&f -eva
d ido  d e l C am po l e  T rab a jo  J e  A lba- 
te r a ,  « i d ía  (prim ero u© A gosto  último* 
¡flsoiücLe cu m p lía  iCon¡d#32& im p u esta  por 
e l  T rib u n a l P o p u la r  d e  A lican te , m.» 
to r a l  d e  O rihue ia , de. M  añ o s  d e  (edad, 
aoltero» fbijo d e  ¡Miguel j  d e  B asilia , 1 
suyas c&imtfmíBtíxm® m  de®@o-
Meen, ¡ 3¡«̂  qu 'jciapareaca ■den'tro 
ia !  téianuK íe 11^: d i ^  a ccwa-tar des
lié e l <ettt qu© ipuoUqr© *»ta requiaL  
lo r ia , e n  esíte Juzgad©  c e  In s trucc ión* . 
tu  la inteligencia de tqu© si asi m® lo 
M elera  s e rá  d ec la rad o  reb e ld e .

Ai <m.ismo tiempo ruego y eaacargo a 
todas las Autoridad es, (tanto 'Civiles ico- 
®¡o m ilitares, que "u Vu m ,
jr cap tura, y caso de se r ■ Saab ido 10 
¡pongan a mi disposición, •auxiliando 
de este modo a la Administración de 
Justicia.

Y .para la publicación de la presen.-
i # raqui&'iíoriéi ícr©iv«í:j se 1 aserción
$& la  C /^O JW  I4JJ O i vtPIPfl'BDfCA 
f  en  di “Bole^í d ^ n a ; ,f de aaíta ípro,.. 
friúcia.

Dado .en ¡'Dolores, a 29 de Octuíbre 
de 1;8?S8.—h!2í Jues&de im iT m o U m , Ma-« 
» ú e l Mendhéu.—íM ,S ecre ta rio  (lle<gi~ 
W e>::

■jr.-"O,~3. l 70

l^ot la  p resan te  c ita , Ilaaim y  am . 
j^laaa. a  B uri^ue tOadvo Madroño, de 
S8 años de edad, casado, que tuvo m  
domicilio en ,1a cálle Mayor, núm ero 
,!#» y desem peñé el cango de Abogado 
del E stado, de !esta provincia, y  a  ita -  
«aún Isasa Navarro-, de 2«8. años de 
Üdad, soltero, Ingeniero de Montes, 
|tu e  tuvo  bu dom icilio en  la  m ism a car 
M, que el antorüor, y cuyo actual 'para.

• Aero se ignora, p a ra  que m, el .térmi
no de ám z ¡días, a  contar de la publi
cación í&e la  p resen ta «a. $á ^Boletín 
OiñoiaF5 á® 'esta- provincia y  QAOErTA 
1 ®  DA ítEiBUiBUíOA* cdm-parescan an . 
t e  -este Juagado Especial de  Bebelién, 
j$to <w& ¿a (planta a l ta  de 'la D iputación 
p rovincial de  este cap ita l, con- objeto  
4 e  p r e s t e  decl& f& dte iadageítori#. y

^0.ii:$Kxi4SXiS@ mx ¡p'rjiá'ion, 
oíanla -o acó©': j'¡ e.:i &%
(¿rm ooutra y m m  ao alga.®, por 
■al d<' cí’J ’ío a y» reb-í Oj?, 4@

, r ,*or Jt?r, ri,©>g; c a? ,o. o
fj ' ^Ar,i  ̂g íf:/, 5 >f 'o?

>;ar, J */. o-,-, . ,.ytíf ;c ln-
ggr en- d r̂ecbo,

41 p»c-;a !>I;.pv . tg;: .1 
a íodas las Ariork.edea y A-geatcs 

. la. Bollicia JudieU ;, procedan a la  
oa ¡y d;4temelóax Je  ios xaenoioíiado» pro» 
sesádos, (poíoiéndolos a  mi disposición.

Dado .en G uadaia jara , -a 8-1 de Octu
bre de J9f J8 ,”~~n¡ui Jii.es le)
io c r e te lo  Cilagibla) *.

J ,  0 ,™ ^A 7Í

DON: JOAQUIN MAMA C E € € S IM  Y 
JTOlJdEAíB, Juea de JnstTucciéa 
esta ciudad j  partido ,
Bor la presente, -que ~ m  oxpjje en  

méritos del sum ario núm ero 76- id© 
1913/8, p o r desi-ones .por imprud'OM'ia, so 
c ita  j  il&ima a>l";oroces'ado Diario Avies» 
de cUmíer, y cuya# dem ás
ciToum-’uau «iiaf de^ccmoscea, 
liado útümamie  ̂ < en Barcelona, al 
aermao la  ̂ a l ivoj®, a to da que 
dentro  del érr lino j e  seis días» a  con- 

tfer desde cñ siiguieoiiie a  Jet, i%2B@€éón d© 
lia .presenta mqum¡/k^!m m  ■■&! "Diario 

Oficial d e  ¡la :GanaraiÜidad da €m íukim w
Y e n  14 GAGEJBA P E  DA BiETOBLJ-
OA, icomíparejsoa ^ n te  este Ju,z|gada§ mí 
objeto  de coMtíiuiiBO ¡prlsádm, m irto 
com prendido « 'e¡ núm ero prim ero del 
&rtécuk> 8.35 de la ¡Ley procesal cri
m inal, bajo aiperdbiímleuto, s i no  lo  
baoe, de ser deolaraido rebelde,

ti frf'áS k̂XJ.%v? TiCert, U fe , ¿ fá V’l'te *• í#Q*«
mo mi]litar *3, y ox-deUM a io* Alances 
de la P o lic ía  Judicia l, que ‘tan pronto  
tengan ©onocimien-io del par añero de 
áitího procesado* procedan e, su «cap- 
tura, 'pon¡íéndolo a  disposición d e -es te  
Juzgado,

Dado en %uala¿da, a. 2J de. Ocrtnbro 
da 19(3(8.—©! Jues de Instrucción, Joa,„ 
fuim Ma,ría Oecoliint—© i Bocretario 
(Uetgible). - A

J O.— 3,178

• DON ÚRAMiON M A B Q ü m  BANQll!6>Blf/ 
Ju-e@ d e  JDQiS'trucclón d e  .la ciudad de  
Untantes y su ¡partido.
P o r .el ¡presente hd®© saber; Que en 

la iioabe d #  dieoi^eiB 'a l dieoísáefce de 
Junio ú ltim o  y en la  quaseria  y iár 
b rica  de  jab én  ém la F ilia l de Trabar 
jajdores ¡de la T ierra, ¡afecta a la. ü«G.T¿ 
de estn ©iudad, fueron  sustraído® 87 

quesos, sem da' immemcájón, en Ja palo
te  superior, del 5.7 a l SÚ, el 83 w 111 
al 117, teniendo en la  p a i te  interior, 
en'anaigxaana, con Im  in iciales a n t e a 
das F» T. y  por eraicim-a Infasutes, y 
asim ism o clim b a rra s  ú® jabón, oon’ 
peso de dos eíncuanta- 'kilos.

En su icoaseiouanici.á réquiem a Im  
AjgonJtes da la Policía Judicial, para 
que procedan a la busca' y 'rescate de 
didhos objetos, y caso de ser habidos 
t e  pongan a disposición 4© agite Ju&~

g'^lo, InO'fems-.tHf.e oon la  per^om  ® 
.¿̂ arao-iisas ex. irtiyo poder m  aiKx^cíPug.n,* 
A. 2‘0 " zr -j>¿ Uv'J (Dia J!d41;isC
ció®; úebieBilo ©ígniJcaslíg y/u© al pa^- 
mo&r fueron  tm ne-rorlados ambos oIm  
í&tm m, umi b u rm  xuaí& clara, de 'las 
llam adas pedreras, m u  una 
encima, del rabo, iiecba. ol esquíte la*  
qu®orad<3, un poca de la s  patas, y sin  
í i errar,

T>üüo e* Ini^U'i^cf, a  28 el# O ctubrs 
de i 43 8 -  -1J  asa.» líam ón Márquos».

î To ni;e¿ Martíc-e^»
A 0 . - 3,171

JOAQUIN ABGCXm SíAGABTüiMAfi 
Secretarlo  del J u g a d o  de Ins'tiruqJ 
ción núm©?:o siete-, d e  es ta  .capital. 
Doy 'te: Que en dicho Juagado, esi 

T ribunal d@ Bubsistemcias, se  h a  seguir, 
do  expediente sobre inímocióai en ana* 
te ria  de  srubaistencte, contra F ern án , 

de 'Martin©^. Onrruíbm en él que y con 
' fecha d e  hoy, ¡se ¡ha dictado la seuieo- 

cía q ue ¡contiene la  siguiente p a rte  d i^  
(Positiva,

•=©aillo: Que d^bo -coiiidmiar y conds« . 
Eo m> Fernlaaitlo Mar-tínez O nnuibia a  la 
pena d© m u  peseias de m ulta , tque ú&« 
b erá  h acer ©ieclisa den tro  de las &9r 
te n ia  j  do^ iberas siguientes a  la  £#. 
cha d@. e s ta  resolución, con destino a  
t e  atenciones ¡que originen. Jos gastos 
cié guerra , sufriendo, caso de insol
vencia,- un 'mies de prestación obligato- 

da- da  tm/bjaje en., faríior del E stado  o 
da los Municipios, en  cuyo caso se ipon, 
d rá a  disposición «del excelentísimo m -  
ñor  G obernador Civil d e  la provincia, 
en la  P risión  P rovisional d e  P orlier,
'-.fXZbXp, t I /ít el opou
i’Aii.bü ,maniuaia.».«j-u ie<

Bfeiü ¿i&b& e: \ r que re de :,ieroas aro^ 
mAticas a ¿a Dirección o Comisarla do 
Subsistencias.. Póngase esta  msalució® 
©n oonoeimi^ntio del excelentlsiino se* 
ñor P residen te de esta  Audiencia y d$ 
la íDirócción ¡general d© Abastecimien
tos, po r medio de ttestismonio. In sérta 
se el fallo en los periódicos oficiales y 
en  los ¡ordinarios- de la localidad, y £t« 

■José’ en los sitios públicos de ¡costuiur 
bre y  P lacas y  'Mercados, "

AM, por asía  ¡mi sentencia, dehn itL  
vam>«uitie ju-zsgvamias.lo pronuncio, man* 
do y ñrinov—Jk>3é ÍBernaL

L a  seubanoia fué publicada m  
mismo día de .su fecha.

Lo relacionaido es cierto  y lo inser
to  oorrésiponde con su orig-inal, a  qú1# 
m e rabero. Y ¡para que conste au torizo  
4- pres-en^te en Madrid, a  2 de Noyi-enu 
fer# d e  1938.—- Jo aq u ín  Angafce.

J. 0 . - 3,174

DON' MIGUEL VAtLIiS MAÍtoTN, Se- 
■cretario judicial <de -esta villa, y su  
p a rtid a  y  d!el T ribunal de Suibsi** 
teñe t e  y Precio» todero idos de la 
mS&m-a.
OESRfULFIjpO: Que en  el -expedreni# 

d*e que luego m  h a rá  ¡mención, se M  
dictado se-btuacia, cuyo on'cabiez^tálefn, 
to y parte  dispositiva son del tenor li

te ra l sdiguient©
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" s h o t t o n o ia .— Hn 1*  vina *e  mo- 
tflla del Palanoar, e  veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
oc.no.

VifitoB por mi, don Higinlo Hiñere- 
Jos Salvador, Juez de Instrucción de 
esta villa y su (partido, como Presfaen- 
te del Tribunal de Subsistencias y  Pre
cios Indebidos de la 'misma, por dele 
gación de] Tribunal Espacial de Guar
dia de Cuenca, los presente» autos de 
juicio verbal, seguidos en virtud de 
denuncia del Subdelegado de (Abastos 
de esta zona, don Juan Díaz Monsál- 
vea, contra Ave lino Gadea Espada, de 
cuarenta y  dos años, casado, jortíñlero, 
hijo de Deón y  Jacinta, vecino de Mixu 
gTanllla, sobre acaparamiento de ar
tículos; Habiendo sido parte « i  Minia, 
terfo Fiscal.

FALLO: Que debo condenar y coor 
dano a  Avelino Gadoa Espada, corno 
autor de un a jto  de hostilidad y des
afección al Régimen, motivado por 
acaparamiento de ^osa cáustica, a  1a  
pena de mil pesetas de multa, que (har 

rá icfectivas en el plazo de (tercero día» 
para bu destino a las atenciones que 
originan los gastos de guerra; o  en 

otro caso ¿acreditadla su (insolvencia, 
ponerlo a disposición* del excelentísi
mo señor Gobernador Civil de esta 
provincia, para la prestación de su 
trabajo, de modo obligatorio, en fa
vor del Estado o  .Municipio. Póngase
le inmediatamente en libertad, si por 
otra parte no estuviese preso o  dete. 
nido.

Publique se e¿ita resolución en el 
"Boletín Oficial” de «esta provincia y 
GACETA DE LA REPUBLICA, fiján
d o le  otros m-M- $ ^ £ ^ 4 0 ,* .
anuncios de este Juzgado 'y del Muf -  
nicipal de Minglanilla, Plaza del ¡mer
cado y demás sitios públicos de dicha 
localidad, y remítale testimonio lite
ral de la mis mu. a la Dirección gene
ral de Abastecimientos y Tribunal E s
pecial de Guardia de Cuenca, expidién
dose para, todo ello los d n s ~  
cesarios.

Asi, por exía mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo- Tíigitiio Hlnarcúos.-- TTu- 
bnexckv"

PU ifl- 1{GA0I fii l—aLeida y publicada 
la anterior sentencia por el señor Pre, 
bidente que la subscribe, en la au
diencia pública del día de su feoha. 
Doy fe.— 'M. Valla.— Rubricado.

Y para que conste, en cumplimien
to do lo im-andaclo> expido ]¡a presento 
•:?i MoUlla del Pal anear, a veinticua
tro de Octubre de mil novecientos 
treinta ,y oolio.— Visto bueno; el Pre
sidente, Higinio Hinarejos.—E l Secre
tario. Miguel Valls.

J. O.*— 8̂.175

BAUTISTA CLEMENT SANS, oom»
parecerá en el término de diez días 
ante el S core tari o Relator núm. 8 del 
Tribunal Militar Permanente de C ata-» 
hiña, con domicilio oficial en Mallor
ca, 204, 1.°, para responder a los car
gos que 3e resultan en procedimiento 
que » »  1»  sigue, ba jo  « i apercibimiento

que de 00 efectuarlo será declarado
en rebeldía,

Barcelona, 31 de octubre de 1036.—  
V.* B.° El Secretario Relator, A. Sa- 
nahuja. —  El Fedatario, F. Baltá.

X  M.—4.404

JOSE GARCIA SARATER, ooar* 
parecerá en el término de diez dias an 
te ed señor Secretario Relator Instruc
tor número 3 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña don Cario» To
rres Pérez, cuyo domicilio oficial ea, 
Mallorca, número 264, principal, para 
responder a los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue, bajo el aper
cibimiento que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía.

Barcelona, 3 de noviembre de 1938. 
El Secretario» Carlos Torres Pérez.

J. M,-—4.495

• MIGUEL BOSÜH MAJAN, del can
tón de instrucción número 12 de Vicüi, 
soldado del reemplazo de 1925, natu
ral de Vilanova d$ Sau, vecino de 
Roda comparecerá en el (término de 
dia$ dias ante el señor Secretario Re 
lator, cuyo domicilio oficial es, Ma
llorca, 264, para responder a loa car
gos que le resultan en cam a supuesta 
<ie deserción, que se le sigue bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo ®e 
le declarará en rebeldía.

Barcelona, 4 de noviembre de-1933. 
El Secretario (ilegible),

X M —-4.498

pírovüicia de Lérida, el día 24 dé ju
nio. do 1905. hijo de Jutan y de María 
de oficio panadero y  estado soltero, 
procesado por ei ssupuesto delito de de 
serción, -comparecerá anta la Delega
ción del Tribunal Militar Permanente 
de la Demarcación Catalana, en el tér 
mino de quince días, con el apercibi
miento uó que si f¿o le? hace será de
clarado rebelde.,.

Barcelona, 3 de noviembre de 1938. 
El Delegado Instructor (ilegible),

J. M.— 4.497

JOS® MAI4TJEL. SIERRA LOBO,
sargento do la D O. A. nacido en Gi_ 
jón, provincia de Asturias, el día 23 
de julio de 1909, hijo de Alejandro y  
do Amalia, de estado casado y oficio 
albañil procesado por el supuesto de
lito de abandono de destino, compa
recerá ante la Delegación en lá D. O. 
A .t del Tribunal Militar Permanente 
de la Demarcación Catalana,- dentro 
del término de quince dias, con ei aper 
ciimiento de que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Barce^na, 4 de noviembre de 1938. 
El Ue&egado Instructor, (ilegible)

J. M.—4.408

El Sargento del Regimiento Naval 
número 1 , don Ramón Villas Espa
ñol, h ijo d» Antonio y  de Joaquina,

natural do Ghelmmora, ^rovinole di
Huesca, de estado soltero, profesiói 
militar, de 21 años de edad, está ai» 
sente y desertado, estatura 1’ 660 mt 
tros, sus señas personales: pelo y  ca  
jas negras, ojos castaños, colear blanca 
señas particulares no constan, proce
sado por supuesta deserción, causa m i 
¡mero 12*5 de 1927 en la actualidad an 
sente, comparezca en ea término de 3C 
dias a partir de la publicación de este 
requisitoria ante el señor Juez Ins. 
tructor Comandante Juez Permanente 
de la Base Naval don Julio Fuente* 
Rirlaym, residente en Intendencia di 
Marina, para responder a los cargo* 
que le resulten en causa que por eí 
expresado delito de deserción fte U 
instruye, bajo ajpercíb i miento que, Al 
no efectuar su -presentación en el pía? 
zo citado, será declarado rebelde.

(Cartaigna, 19 de Octubre de 1938.—
El Juez Instructor^ Julio Fuen tai 

Birl&yn —- El (Secretario* Agustín M» 
aeguer Soler

J. M.— 4,498

JOSE CfOMlEZ VIEITES, hijo di 
Antonio y  de Manuela, natural de Me
ra, provincia de I<a Coruña, movili
zado, de estado soltero, profesión so 
ignora, de 23 aficg cte edad, está e *  
ignorado paradero, procesado por el 
delito de deserción militar, causa nú
mero 249.1938, en la actualidad au
senté, comparezca en el término de 
30 días a paitttr d »  la pufbbUcaclóa da 
esta requisitoria ante' J.uóz
Instructor don Garlos Cotí mOÉigeii 
Comandante de Infantería de M ar®»? 
Juez Permanente *&4u Be N. P, 1 

,4.a^di«ha •
Jé reseftíéii

en óausa que por el expresado delito 
do desorción se lo instruyo,, balo aper 
cDbiüiueixto qu zCíu no 
sentación en ei citado, será de*
edárodo rebelde.

Cartagena, 27 de Octubre de 1938* 
El Juez Instructor,, Caitoo Oo4L —  El 
Secretario Dudo O. CaanpdUo

J. M.— 4,000

151 soldado José Mosvteón 
hijo de José 7  de Rosa ha, natural d# 
Bena^iiaoid; provi’m¿¿, de Vahase*»* 
de estado asoltero de 24 años de ed^4« 
e.3ta desertado, estatura 1.618 rnetrof 
sus señaa personales: pelo y cejas ne* 
gros ,oj,os pardos ^barba regular coüot 
morono^procesado por sTf^uesta deser
ción en la causa número 190 dé 193$ 
en la actualidad ausénte, co/aparecerá 
971 él término de treinta días a. partir 
de la (publicación de esta requisitoria 
anta el £r. Juaz Instructor Don Julio 
Fucntos Tlírl^OT  ̂ crwna «.danto <íh In¿faR 
terl-a de Marina, re-sicieute en Inten
dencia de Marina para responder a to f 
cargos que le resulten en causa qú# 
por el expresado deRto que to  ^  ^ 8*

: tniyé, bájo apercSbimi’eTito que de no 
efectuar su presentaoci/m oc >i 
citado será declarado rebelde.

Cartagena, 28 d© Octubre de 19-30*
E l Juez Instructor Julio Fuentes.--* 

n  Secretario, Antonio Cfe&z&rra.
j . i c —  i* m 1(


